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Acta 21 

 

Bogotá, D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Claudia Patricia Mojica Carreño vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otro. 

 

Se acepta el impedimento presentado por el doctor 

Fernando Castillo Cadena para conocer del presente asunto. 

 

La recurrente allegó escrito obrante a folio 5 del 

Cuaderno de la Corte según el cual desiste del recurso 

extraordinario de casación por su estado de salud y agrega 

que «el proceso tiene un aproximado de un tiempo de 8 años, 

para lo cual conforme a mi estado de salud es imposible, dado 

que [he] tenido una operación de un cáncer».  

 

En consecuencia, acéptese el DESISTIMIENTO del 

recurso de casación interpuesto contra la sentencia proferida 
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por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, en el 

juicio de la referencia. 

 

Sin costas en este asunto en tanto el desistimiento se 

presentó previo al término de traslado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

  Presidente de la Sala 

 

 

 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

(Impedido) 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 11 de junio de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 094 la 
providencia proferida el 09 de junio de 2021.        

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 17 de junio de 2021_ y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 09 
de junio de 2021. 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 

 


